
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

Santa Marta, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                   
RADICADO: 47001315300520190022200 

 
CLASE DE PROCESO:  VERBAL DE SIMULACIÓN 
DEMANDANTE:   YOLANDA GARCÍA DE RINCÓN Y OTROS 
DEMANDADO:   LUZ MARINA PINILLA 

AUGUSTO ROBERTO GARCÍA CASTRO  
     

 
Comoquiera que el curador designado por auto del 2 de septiembre de 2021 no 
ha concurrido a manifestación su aceptación al cargo, se relevará del mismo y 
se designará como nuevo curador ad litem, al abogado Jorge Bayuelo 
Avendaño, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del CGP. 
 
Fíjense como gastos de curaduría la suma de $ 200.000.oo. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Argemiro  Valle Padilla

Juez
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